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ACUERDO N°. 146 DE 2014

(7 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los
articulos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con 10decidido en sesión de la
fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 23 de julio de 2014, a la doctora
MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA, Magistrada del Tribunal Administrativo de
la Guajira, con el fin de asistir al "TALLER DE FORMADOREs MESAS DE
ESTUDIO PLAN DE FORMACIÓN 2014", que se realizará en la ciudad de Bogotá
D.C.
CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 24 de julio de 2014, al doctor
HERNEY DE JESÚS ORTIZ MONCADA, Magistrado del Tribunal Administrativo
del Quindio, con el fin de asistir al "TALLER DE FORMADORES MESAS DE
ESTUDIO PLAN DE FORMACIÓN 2014", que se realizará en la ciudad de Bogotá
D.C.

CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y el 23 de julio de 2014, al doctor
LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, con el fm de asistir al "TALLER DE FORMADORES MESAS DE
ESTUDIO PLAN DE FORMACIÓN 2014", que se realizará en la ciudad de Bogotá
D.C.

CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 24 de julio de 2014, a los
doctores: LUIS MIGUEL V1LLALOBOS ÁLVAREZ, lDRINA MEZA RHENALS,
JOSÉ ASCENSIÓN FERNÁNDEZ OSORIO, .'ORGE ELIECER FANDIÑO GALLO,
ARTURO EDUARDO MATSON CARBALLO, LIGIA DEL CARMEN RAMÍREZ
CASTAÑO, MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ, ROBERTO MARIO
CHAVARRO COLPAS, Magistrados de planta y en descongestión del Tribunal
Administrativo del Bolivar, con el fm de participar en :a "CONMEMORACIÓN DE
LOS CIEN AÑos DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL BOLÍVAR", que se
realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7)dias del mes de julio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

'»~P:~ ~;-~
~ ~LAUDIA ROJAS ~

Presidenta-
G OÑO
etario General
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ACUERDON°. 151 DE 2014

(16 DEJULIOI

EL CONSEJO DE ESTADO
SALADE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulas 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de confonnidad con lo decidido en
sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

Tercero:

Cuarto:

Quinto:

Sexto:

Séptimo:

CONCEDERcomisión de servicios entre el21 y el 23 de julio de 2014, a la
doctora CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ, Magistrada del Tribunal
Administrativo de Boyacá, con el [m de asistir al "TALLER DE
FORMADORES MESAS DE ESTUDIO PLAN DE FORMACIÓN 2014",
que se realizará en la ciudad de BogotáD.C.

CONCEDER comisión de servicios entre el 21 y 23 de julio de 2014, al
doctor WILLIAM HERNÁNDEZ OOMEZ, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Caldas, con el fin de asistir al "TALLER DE
FORMADORES MESAS DE ESTUDIO PLAN DE FORMACIÓN 2014",
que se realizará en la ciudad de BogotáD.C.

CONCEDERcomisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014, a la
doctora CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ, Magistrada del Tribunal
Administrativo de Boyacá, con el fin de asistir al "TALLER DE
FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACIÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de julio de 2014, a la
doctora SUSANA NELLY ACOSTA PRADA, Magistrada del Tribunal
Administrativo del Tolima, con el [m de asistir al "TALLER DE
FORMACiÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACiÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 26 de julio de 2014, a la
doctora MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ, Magistrada del Tribunal
Administrativode Norte de Santander, con el [m de asistir al "TALLERDE
FORMACIÓN . DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACIÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014, al
doctor ÁLVARO PIO GUERRERO VlNUEZA, Magistrado del Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca, con el fin de asistir al "TALLERDE
FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACiÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 25 de julio de 2014, a la
doctora BEATRIZ ELENAJARAMILLOMUÑoz, Magistrada del Tribunal
Administrativo de Antioquia, con el [m de asistir al "TALLER DE
FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACIÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.
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Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 25 de julio de 2014, al

doctor AUGUSTO MORALES VALENCIA, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Caldas, con el fin de asistir al "TALLER DE
FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACIÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Noveno: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014, al
doctor EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Norte de Santander, con el [m de asistir al "TALLERDE
FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE FORMACIÓN
JUDICIAL",que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Décimo: CONCEDERcomisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014, a la
doctora MARÍA JOSEFINA IBARRA RODRÍGUEZ, Magistrada del
Tribunal Administrativo de Norte de Santander, con el fin de asistir al
"TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE
FORMACIÓN JUDICIAL", que se realizará en la ciudad de Paipa -
Boyacá.

Undécimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 25 de julio de 2014, a
la doctora FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA, Magistrada del
Tribunal Administrativo de Santander, con el [m de. asistir a la
"CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVODEL CAUCA", que se realizará en la ciudad de
Popayán - Cauca.

Duodécimo: CONCEDERcomisión de servicios entre la tarde del día 24 y el día 25 de
julio de 2014, al doctor JORGE IVÁNDUQUEGUTIÉRREZ,Magistrado
del Tribunal Administrativo de Antioquia, con el [m de asistir a la
"CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVODEL CAUCA", que se realizará en la ciudad de
Popayán - Cauca.

Décimo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los díeciséis (16)días del mes dejulio de dos mil catorce (2014).

COMUNÍQUESE.

Jk~~s1iyl
Presidenta ••.

L---

OÑO
ario General
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ACUERDO No. 154 DE 2014

(16 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 131-1 de la Ley 270 de 1996, el articulo 26 de la Ley 909 de 2004 y
de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha,

CONSIDERANDO:

Que la doctora LILIANA MARCELA BECERRA GÁMEZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 52.225.243 de Bogotá, solicita se le conceda Comisión de la que
habla el articulo 26 de la Ley 909 de 2004, para desempeñarse en el cargo de
Magistrada en descongestión del Tribunal Administrativo de Risaralda.

Que la doctora LILIANA MARCELA BECERRA GÁMEZ, es titular en carrera en el
cargo de Relatora de la Sección Primera del Consejo de Estado.

Que en -ocasión de la puesta en marcha de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se adoptaron
medidas de descongestión en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Que dichas medidas de descongestión continúan ejecutándose y es necesario
cooperar con el éxito de las mismas.

Que el numeral dos (2) del articulo tres (3) de la Ley 909 de 2004, permite aplicar
las disposiciones contenidas en dicha ley con carácter supletorio, en caso de
presentarse vacios en la normatividad que rige a los servidores públicos de las
carreras especiales, entre las que se encuentran los de la Rama Judicial.

Que el articulo 26 de la Ley 909 de 2004, permite conceder comisión a los
empleados de carrera para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción
como son los de Magistrados en descongestión de los Tribunales Administrativos del
país.

Que mediante oficio del 27 de febrero de dos mil trece (2013) suscrito por la
Presidencia del Consejo de Estado se prohijó la anterior solución juridica,

Que en consideración a esta manifestación la Sala de Gobiemo de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero: CONCÉDESE la comisión de que trata el articulo 26 de la Ley 909 de
2004, a la doctora LILIANA MARCELA BECERRA GÁMEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.225.243 de Bogotá, en su
condición de Relatora de la Sección Primera de esta Corporación, para
que se desempeñe en el cargo de Magistrada en descongestión del
Tribunal Administrativo de Risaralda, por el término de tres (3) años
contados a partir del 2 de agosto de 2014.
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Continuidad del Acuerdo No. 154 de 16 de julio de 2014.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

RA DOÑO
cretario General
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ACUERDO N° 156 DE 2014

(16 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
porlos articulo s 136, 137 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 146 de 7 de julio de 2014, se le concedió comisión de
servicios, entre el 23 y el 24 de julio de 2014, a la doctora HIRINA MEZA
RHENALS, Magistrada del Tribunal Administrativo del Bolívar, con el fm de
participar en la "CONMEMORACIÓN DE LOS CIEN AÑos DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL BOLÍVAR", que se realizará en la ciudad de Cartagena de
Indias.

Que la doctora HIRINA MEZA RHENALS, Magistrada del Tribunal Administrativo
del Bolívar, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito mediante el cual
manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión de servicios, durante la mañana del dia
23 de julio de 2014, incluido dentro de la respectiva comisión.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida a la
doctora HIRINA MEZA RHENALS, Magistrada del Tribunal
Administrativo del Bolívar, durante la mañana del día 23 de julío de
2014, con el fm de participar en la "CONMEMORACIÓN DE LOS CIEN
AÑos DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL BOLÍVAR", que se
realizará en la ciudad de Cartagena de Indias.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) dias del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~~~~.~¡¿
~ ~LAUDIAROJAS'~--;-

Presidenta--
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ACUERDO N" 161 DE 2014

(21 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 151 de 16 de julio de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre la tarde del dia 24 y el dia 25 de julio de 2014, al doctor JORGE IVÁN
DUQUE GUTIÉRREZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, con el fin
de asistir a la "CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA", que se realizará en la ciudad de Popayán - Cauca.

Que el doctor JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Antioquia, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito
mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre la tarde
del dia 24 y el dia 25 de julio de 2014, al doctor JORGE IVÁN DUQUE
GUTIERREZ, Magistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, con el
fin de asistir a la "CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA", que se realizará en la
ciudad de Popayán - Cauca.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a lOS veintiún (21) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~~~~~;J
MAlúl CLAUDIA ROJAS ~

President

RA OLONDOÑO
Secretario General
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ACUERDO N°. 162 DE 2014

(22 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 Yel 25 de julio de 2014,
al doctor MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Sucre, con el fin de asistir a la."CONMEMORACIÓN
DE LOS 100 AÑos DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL
CAUCA", que se realizará en la ciudad de Popayán - Cauca.

Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 25 de julio de 2014,
al doctor OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Nariño, con el fin de asistir a la
"CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA", que se realizará en la ciudad de
Popayán - Cauca.

Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 Yel 26 de julio de 2014,
a la doctora JUDITH ROMERO IBARRA, Magistrada del Tribunal
Administrativo de Atlántico, con el de asistir al "TALLER DE
FORMACIÓN PARA FORMADORES DEL CURSO DE FORMACIÓN
JUDICIAL", que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 Yel 25 de julio de 2014,
a la doctora YOLANDA OBANDO MONTES, Magistrada del Tribunal
Administrativo de Antioquia, con el fin de participar en el
"CONVERSATORIO SOBRE EL CÓDIGO DEL PROCESO", que se
realizará en la ciudad de Manizales - Caldas.

Quinto: CONCEDER comisión de servicios durante el día 25 de julio de 2014,
al doctor LUIS MANUEL LASSO LOZANO, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, con el fin de asistir a la
"CONFERENCIA SOBRE ORALIDAD EN LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
Manizales - Caldas.

Sexto: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de julio y ell ° de agosto
de 2014, al doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Caldas, con el fin de asistir a la
"CONFERENCIA SOBRE ORALIDAD EN LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
BogotáD.C.
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Séptimo: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de julio y ellO de agosto

de 2014, a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de asistir a la
"CONFERENCIA SOBRE ORALIDAD EN LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA", que se realizará en la ciudad de
Bogotá D.C.

Octavo: CONCEDER comisión de servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014,
a la doctora SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Magistrada del
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de atender la
invitación al "TALLER DE FORMACIÓN PARA FORMADORES DEL
CURSO DE FORMACIÓN JUDICIAL", que se realizará en la ciudad de
Paipa - Boyacá.

Noveno: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación ..

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

!f(~~A~t
Presidenta

<...---

(
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ACUERDO N° 165 DE 2014

(23 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulo s 136, 137 de la Ley270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 116 de 3 de junio de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014, al doctor FRANKLIN PÉREZ
CAMARGO, Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir
al "TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES PARA LA COORDINACIÓN
ACÁDEMICA VII CURSO DE FORMACiÓN JUDICIAL INICIAL", que se realizará
en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Que el doctor FRANKLIN PÉREZ CAMARGO, Magistrado del Tribunal
Administrativo del Valle del Cauca, allegó a la Presidencia de esta Corporación, escrito
mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de julio de 2014, al doctor FRANKLIN PÉREZ CAMARGO,
Magistrado del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para
asistir al "TALLER DE FORMACiÓN DE FORMADORES PARA LA
COORDINACiÓN ACÁDEMICA VII CURSO DE FORMACiÓN
JUDICIAL INICIAL", que se realizará en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~w~~~-¡¿
MÁR&'CLAUDIA ROJA~~~O

<:... pro sidenta

OÑO
retaría General

-
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ACUERDO N" 166 DE 2014

(28 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
los articulos 136, 137 de la Ley270 de 1996, y el Acuerdo 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 151 de 16 de julio de 2014, se le concedió comisión de
servicios entre el 24 y el 26 de julio de 2014, al doctor EDGAR ENRIQUE BERNAL
JAUREGUI, Magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, con el fin
de asistir al "TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO DE
FORMACIÓN JUDICIAL", que se realizó en la ciudad de Paipa - Boyacá.

Que el doctor EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI, Magistrado del Tribunal
Administrativo de Norte de Santander, allegó a la Presidencia de esta Corporación,
escrito mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a dicha comisión de servicios.

Que en consideración a esta manifestación la Presidenta de esta Corporación,

ACUERDA:

Primero:

Segundo:

ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 y
el 26 de julio de 2014, al doctor EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI,
Magistrado del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, con el [m
de asistir al "TALLER DE FORMACIÓN DE FORMADORES DEL CURSO
DE FORMACIÓN JUDICIAL", que se realizó en la ciudad de Paipa -
Boyacá.

Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación.

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) dias del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE,

'z~~ ¿:.. e/:::lí;. CLAUDIA ROJAS ~~-;r
tPresidepta

RA OÑO
'0 General
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ACUERDO N° 167 DE 2014

(28 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
PRESIDENTE

En ejercicia de sus facultades canstitucianales y legales, en especial las conferidas par
las articulas 136, 137 de la Ley270 de 1996y el Acuerda 076 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerda Na. 151 de 16 de julia de 2014, se le cancedió camisión de
servicias, entre el 24 Y el 25 de julia de 2014, a la dactara FRANCY DEL PILAR
PINILLA PEDRAZA, Magistrada del Tribunal Administrativa de Santander, can el [m de
asistir a la "CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA", que se realizó en la ciudad de Papayán - Cauca.

Que la dactara FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA, Magistrada del Tribunal
Administrativa de Santander, escrita mediante el cual manifiesta que RENUNCIA a
dicha camisión de servicias.

Que en cansideración a esta manifestación la Presidenta de esta Carparación,

ACUERDA:

Primero: ACEPTAR la renuncia a la camisión de servicias cancedida entre el 24 y
el 25 de julia de 2014, a la dactara FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA, Magistrada del Tribunal Administrativa de Santander, can el
fin de asistir a la "CONMEMORACIÓN DE LOS 100 AÑos DEL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA", que se realizó en la ciudad
de Papayán - Cauca.

Segundo: Este acuerda rige a partir de la fecha de camunicación.

Dada en Bagatá, D. C., a las veintiacha (28) dias del mes de julia de das mil catarce
(2014).

COMUNÍQUESE,

~é~~~
Presidenta '

~

OÑO
S ario General
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ACUERDO N°. 168 DE 2014

(29 DE JULIO)

EL CONSEJO DE ESTADO
SALA DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facuitades constitucionales y legales, en especial las conferidas
por los articulo s 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido
en sesión de la fecha,

ACUERDA:

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 1° Yel 3 de agosto de 2014,
al doctor CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES, Magistrado del
Tribunal Administrativo de Caldas, con el fin de asistir al "IX
ENCUENTRO DEPORTIVO Y CULTURAL DEL EJE CAFETERO", que
se realizará en la ciudad de Armenia - Quindio.

Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) dias del mes de julio de dos mil catorce
(2014).

COMUNÍQUESE.

1fc~.£!
( ~esidentlf'
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